
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Municipio: Lagunillas, San Luis Potosí, a .f1 del mes de marzo del año 2021. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidurías de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Eugen·o Guadalupe Govea Arcos en su carácter de Coordinador Operativo de la 
C9misión Estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano ante este organismo 
electoral, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 6 de junio del 2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
607 por medio del cual se reformaron artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la cual presenta su última reforma 
el 27 de agosto de 2020. 

11. Que el 30 de junio de 2014 dos mi l catorce, se publicó en el Periódico Oficia l del 
Estado, el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí: la cual fue reformada por Decretos 0653, de fecha 31 e mayo 
de 2017; Decreto 0658, de fecha 1 O de junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de 
marzo de 2020 y decreto 0680 de fecha 29 de mayo de 2020. 

111. Que el 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electora! 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, rnediantf?- el c.u8.I <=ipru i:> b~ e l 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, normativa que 
presentó su última reforma el 06 de noviembre de 2020. 

IV. Que el 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
número 703 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San uis 
Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante 
Decreto 613, y publicada el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG187/2020, aprobó ejercer la facultad de atracción para 
ajustar una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relat ivo 
para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021 , en el cual se establece el 08 
de enero de 2021, como la fecha de término de las precampañas para el Estado 
_,_ ""- - 1 . ·=- '""'- "'- ·-! 
uc; vC!l I LU I ;::> rULU'>I. 



VI. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y Calendarios de 
coorciinación cie ios Procesos Eiectoraies Locales concurrentes con ei Fecierai 
2020-2021, en el cual se establecen diversas fechas de actos del proceso electoral, 
como lo es la fecha límite para aprobación del registro de candidaturas por las 
autoridades electorales competentes. 

VII. Que el 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, emitió el "Calendario Electoral Local para el Proceso 
Electoral 2020-2021 ", de conformidad con lo establecido en los artículos 80 
fracción 11, inciso e), 274 fracción 11 y 281 de la Ley Electoral del Estado, 
aprobándose modificaciones al mismo en fechas 20 de octubre de 2020 y 07 de 
enero de 2021 , determinándose en el mismo las siguientes fechas para la elección 
de Diputaciones de Mayoría Relativa, de conformidad con lo siguiente: 

FECHA 

30 de noviembre de 
2020 

1 º de diciembre de 
2020 

6 ae enero ae .i'.UL'I 

22 al 28 de febrero de 
2021 

21 de marzo de 2021 

ACTIVIDAD 

Inicial el periodo de precampaña para las elecciones 
de Diputaciones y Ayuntamientos. (No más de 40 
días). 

A más tardar este día el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, aprobará y 
ordenará la publicación de la "CONVOCATORIA" a 
los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 
Partidarias y Candidaturas Independientes con 
derecho a participar en la elección de 
Ayuntamientos, para que del 22 al 28 de febrero de 
2021 presenten ante el Comité Municipal Electoral 
correspondiente, su respectiva solicitud de registro 
de Planilla de Mayoría Relativa y lista de candidatas 
o candidatos a Regídurías por el Principio de 
Representación Proporcional. 
Concluye el periodo de precampaña para la elección 
a 1a Guoernatura del l::stado, LJ1putac1ones y 
Ayuntamientos. 

"REGISTROS DE CANDIDATURAS PARA 
AYUNTAMIENTOS" 

Plazo para que los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, 
presenten ante el Comité Municipal Electoral 
correspondiente, su respectiva solicitud de registro 
de Planilla de Mayoría Relativa y lista de Regidurías 
de Representación Proporcional. 

A más tardar este día los 58 Comités Municipales 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobará los Dictámenes 
relativos a las solicitudes de registro de candidatas o 
candidatos a Ayuntamientos que se hayan 

FUNDAMENTO 

Acuerdo 1 NE: 
iNt:iCG·i 6 7i.2ü.2ü 
INE/CG289/2020 

LEE 
344 

Acuerdo INE: 
INE/CG1 88/2020 

Plan Integral 

LEE 
44, fracción 1, inciso e), 
286 fracción 111, y 290. 

Acuerdo INE: 
INE/CG187/2020 

INE/CG289/2020 

Acuerdo INE: 
INE/CG1 88/2020 

Plan Integral 
LEE 
290 

LEE 
309 



presentado por los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, 
para el Proceso Electoral 2020-20221. 

Acuerdo INE: 

Inicio de la Campaña Electoral relativa a la elección 
INE/CG1 88/2020 

4 de marzo de 2021 de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 
Plan Integral 

(Concluye el 2 de junio de 2020) . 
LEE 
357 

VIII. Que el 30 de septiembre de 2020, en ses1on pública de instalación el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al 
Proceso de Elección de la Gubernatura del Estado para el periodo Constitucional 
2020-2021, Diputaciones Locales que integrarán la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, para el periodo: 2021-2024 y la integración de los 58 
Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2021-
2024. 

IX. Que el 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el 
expediente 164/2020 de la Acción de lnconstitucionalidad promovida por el Partido 
del Trabajo, determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente v fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 1 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de 
los artículos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 316, 
fracción/, 317, párrafo primero, 387, 400, 410, párrafo primero, 411, fracciones / y 
//, 434, fracción VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en términos del 
considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 
Electora/ del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al 
considerando séptimo de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil 
catorce, en la inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación 
correspondiente deberán realizarse y emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente 
a la conclusión del proceso electoral en el Estado, cuya jornada electoral habrá de 

1 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=272697 



celebrarse el domingo seis de junio de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el 
considerando octavo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial 'Plan de San Luis', así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta." 

X. Que el 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio 
número PRESIDENCINLXll-111/043/2020, el cual fue recibido en la Oficialía de 
Partes de este Consejo el día de su emisión, el Congreso del Estado, por conducto 
de la Diputada Vianey Montes Colunga, Presidenta de la Directiva del H. Congreso 
de: ::stc;d;:;, iiif viiiió a este oiganismo e:ectoia: de :a notiflcaclún qut: it:: í ut::1 a 

efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los puntos resolutivos 
de la sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad dictada dentro del expediente 
164/2020, misma que fue recibida en ese órgano legislativo con fecha 13 de octubre 
del año que transcurre. 

XI. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2021 a los Comités Municipales Electorales, organismos dependientes del 
Consejo, encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para 
ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del 
Estado. 

XII. Que a las 14:50 horas del 27 de febrero del año 2021 , fue presentada ante este 
Comité Municipal Electoral de Lagunillas S.L.P, la solicitud de registro y 
documentos anexos de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidurías de 
Representación Proporcional propuesta por el C. Eugenio Guadalupe Govea 
Arcos, en su carácter de Coordinador Operativo de la Comisión Estatal del Partido 
Político Movimiento Ciudadano, documentos que fue presentados dentro del plazo 
legal que establece el Calendario Electoral del Proceso Electoral 2020-2021. 

XIII. Que el 16 de marzo del año 2021, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual 
resolvió el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal y vertical de las 
postulaciones de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional para la elección del Ayuntamiento de Laguni llas, San 
Luis Potosí, presentadas por el Partido Político Movimiento Ciudadano para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro cie canciiciatos a ia Pianiilas de Mayoría Reiativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 
y 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
lo requerido en los numerales 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado, en relación 



con lo dispuesto en el artículo 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, y los señalado en 10, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 21 , 44 y 46 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular para 
el Proceso Electoral Local 2020-2021 del estado de San Luis Potosí, se procede a 
la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación 
Proporcional, conforme a lo dispuesto por los artículos 109 y 114, fracción 111 de la Ley 

Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento Ciudadano se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Diputaciones de Mayoría Relativa en el proceso electoral 2020-202 1. 

TERCERO. Que el Partido Político a que se refiere el considerando que antecede, presentó 
en tiempo y forma solicitud de registro de los candidatos de la Planilla de Mayoría Relativa 
y Lista de Regidurías de Representación Proporcional para contender en el proceso de 
elección ordinaria del 6 de junio del año 2021 , para la elección del Ayuntamiento de 
Lagunillas, S.L.P., para el período 2021 - 2024. 

CUARTO. Que una vez que este Comité Municipal Electoral entró a la rev1s1on de la 
solicitud de registro y documentos anexos de los siguientes candidatos de la Planilla de 
Mayoría Relativa v Listas de Regidurías de Representación Proporcional: 

CANDIDATURA NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL SUPLENTE 
Presidencia Sergio Alberto lzaguirre Ponce 
Regidor de Mayoría 

Claudia Benavides Cervantes Silvia Esther Avila Olvera 
Relativa 
Sindico Humberto Nava Pro Edgar Saúl Domínguez Garnacha 
1ª. Regiduría de 
Representación Dolores Delia Sanjuan Rendón Verónica García López 
Proporcional 
2ª. Regiduría de 
Representación Santos Aguilar Arvizu Rubén Mejía Méndez 
Proporcional 
3ª. Regiduría de 
Representación lleana González Botella María Dalila Rendón Arredondo 
Proporcional 
4ª. Regiduría de 
Representación Gerardo Martínez Rodríguez Juan Antonio Patiño Aguilar 

¡ f"'roporc1ona1 



5ª. Regiduría de 
Representación Elena Torres Montoya Susana Quistiana Castillo 
Proporcional 

Se observó que el partido político presentó la información y documentación siguiente, 
además de omitir la que a continuación se señala: 

a) CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN SI SEÑALA NO SEÑALA 

l. Cargc para <'il qu<'i se les postula. 
X 

Artículo 10, fracción 1 de los lineamientos.2
. 

11. Nombre completo y apellido de la o el candidato 
X 

Artículo 10, fracción 11 de los lineamientos. 
111. Sobrenombre, en su caso. 

X 
Artículo 10, fracción 111 de los lineamientos. 

1\/ ~;..:;;g:- i" :~cha dG ¡¡gc;miento. 
Artículo 1 O, fracción IV de los lineamientos. 

X 

v. Domicilio. 
X 

Artículo 1 O, fracción V de los lineamientos. 
VI. Antigüedad de su residencia. 

Artículo 1 O, fracción VI de los lineamientos. 
X 

VII. Ocupación 
Artículo 10, fracción VII de los lineamientos. 

X 

VIII. Manifestación del partido político postulante, de 
que la candidata o candidato cuyo registro 
solicita, fue seleccionado de conformidad con 

X 
las normas estatutarias del propio partido 
político. 
Artículo 10, fracción VIII de los lineamientos. 

IX. Firma de la o el Presidente del Partido Político o 
persona facultada X 
Artículo 13 de los lineamientos. 

2. Documentación requerida: 

DOCUMENTACIÓN 
SI NO 

PRESENTÓ PRESENTÓ 
l. Copia certificada del acta de nacimiento 

Art. 16, fracción I del Lineamiento de Registros. 
X 

11. Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar vigente. X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial de la clave única de 
registro de población CURP; X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento de Registros. 



IV. Constancia de domicilio y antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por X 

fedatario público. 
Artículo 16, fracción IV de /os lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
dirección de servicios periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, en su caso, por el 

X 
alcaide o director(a} del centro de readaptación social 
del distrito judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

ai:;tivo. 
b) No ser ministro( a) de cu lto religioso. 
c) No estar sujeto(a) a proceso por delito doloso. 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 

con un registro como candidato o candidata a otro 
puesto de elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada para ocupar c::irgos 
públicos. X 

f) No aceptar recursos de procedencia il ícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a 
las autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato o candidata, en los 
términos que establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Artículo 16, fracción VI de los lineamientos. 
\!!!. Ccnsta!"?c!a f !!"mada por la o el candidato de q:..:e ha 

aceptado la postulación por el partido político. X 
Art. 16, fracción VII del Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de asamblea del partido 
político en la que se haya elegido al candidato o 

X 
candidata. 

A rtír11ln 113. fr:or:r:i6ri \f!I ! de !os !iriesmie"!tos. 
1 

IX. Constancia de registro del SNR con firma autógrafa. 
Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 

X 

X. Informe de capacidad económica del SNR con firma 
autógrafa. X 

Artículo 16, fracción X de los lineamientos. 

XI. Solicitud de Sobrenombre. 
Artículo 21 De Los Lineamientos 

X 

XII. Manifestación bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de la medida X 
3 de 3 en contra de la violencia. 

XIII. Fotografía. 
X 

Artícuio ·¡ 6, fracción Xíí de íos lineamientos. 

b) CANDIDATURA A REGIDURÍA DE MAYORÍA RELATIVA 



1. Requisitos de la So!icib1d de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

i. Cargo para ei que se ies 
postula. 

X X 
Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 3. 

11. Nombre completo y 
apellidos de las y los 
candidatos. X X 
Artículo 1 O, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de 
nacimiento. 

X X 
Artículo 10, fracción IV de los 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X V 

Artículo 1 O, fracción VI de los " 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos . 
Artículo 1 O, fracción VII de los 

X X 

lineamientos. 
VII. Manifestación del partido 

político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 

X X conformidad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 
persona facultada X X 
Artículo 13 de los 
lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 



l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. 

111. 

IV. 

Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 
Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; 
;11i. íú, Í1di;t:iú11 iii ui::i Li11e1:11riienío 
de Registros. 
Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del 
centro de readaptación social 
aei aistrito judicial que 
corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento 
de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso 
por delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato 
o candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o 
inhabilitada para ocupar 
cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 

SÍ 
PRESENTO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

NO SÍ 
PRESENTO PRESENTO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

NO 
PRESENTO 



VI I. 

campañas. 
n\ n.,, r"'"'!"'"'t::i r y h<>cer cumplir !a 

Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de 
los supuestos de prohibición 
para ser candidato o 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local 
y en la demás normativa 
vigente aplicable. 

Artículo 16, fraccién VI de los 
lineamientos. 
Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 
político respectivo. 
A.rt. 115, 'rección ~111 del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

X 

X 

X 

X 

e) CANDIDATURA A SINDICATURA 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X 

Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 4. 

11. Nombre completo y 
X 

apellidos de las y los 

X 

X 

X 

X 

CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA 

X 

X 



candidatos. 
Artículo 1 O, fracción 11 de los 

lineamientos. 
111. Lugar y fecha de 

nacimiento. 
X X 

Artículo 10, fracción IV de los 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
! 

residencia. 
X X 

Artículo 1 O, fracción VI de los 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 

X X 
conform idad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 

1 1 1 1 

persona facultada X X 
Artfculo 13 de los 
lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SÍ NO SÍ NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción JI del Lineamiento 
ae Kegiscros 

111. Copia simple o impresión oficial 
1 de la clave única de registro de 

población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 
de Registros. 



IV. 

v. 

Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de Jos 
lineamientos. 
Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del 1 

centro de readaptación social 
ae1 distrito JUdlCial que 
corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento 
de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso 
por delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato 
o candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o 
inhabilitada para ocupar 
cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de 
los supuestos de prohibición 
para ser candidato o 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local 
y en la demás normativa 
vigente aplicable. 

Artículo 16, fracción VI de los 
lmeam1entos. 

X X 

X X 

X X 



VII. Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 

X X --•:a.:--------•:,.- 1 

.... -"'-'"""'- • "'"""t'"-"'-'"I YV. 

Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII . Título y cédula profesional de 
Licenciatura en Derecho o 
Abogado. 
Art. 13 de la Ley Orgánica del X X 
Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí, y 17 del Lineamiento 
de Registros. 

IX. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de tener al menos 
una antigüedad mínima de tres 
años en el ejercicio de la 

X X 
profesión. 
Art. 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí,. 

A. Cuµii:I c~rfüicada dei acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 

X X 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de /os 
lineamientos. 

XI. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. X X 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
XII. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de X X 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

d) CANDIDATURA A 1ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X X 

Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 5. 

11. Nombre completo y 
X X 

2pe!Hdos de !as '1 los 



candidatos. 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fech<i df'! 
nacimiento. 

X X 
Artículo 1 O, fracción IV de los 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X X 
Artículo 10, fracción VI de los 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos . 

X X 
Artículo 10, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo rag;strv solicita, fue 
seleccionado de 

X X 
conformidad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción VIII de los 
!!_f"!ee.'T!!e:!tos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 
persona facultada X X 
Artículo 13 de los 
lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SÍ NO si NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficia l 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 
de Registros. 



, v. Gu11~i.e111"ie1 Jt: Uu111iciiio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de Jos 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del 
centro de readaptación social 
del distrito judicial que 
corresponda. 
iui. í o, frar;c;íón V dei Lineamiento 
de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
proceaenc1a 111c1ta para campanas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 
político respectivo. 

X X 

X X 

X X 

X X 



Art. 16, fracción VII del 

Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea dei partido poHtico en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

X X 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de reg istro del SNR 
con iirma auiógraia. X X 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 

X. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de X X 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

e) CANDIDATURA A 2ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Carao oara el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 6. 

11. Nombre completo y 
apellidos de las y los 
candidatos. X X 
Artículo 1 O, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de 
nacimiento. 

X X 
Artículo 10, fracción IV de los 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X 
A.'!íc'.! '0 1 Q, frecc!6r. '!! de los 

X 

lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos . 

X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 

X 

lineamientos. 
VII. Manifestación del partido X X 



político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 
conformidad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

V!!!. F!rma de !a o e! Presidente 
del Partido Político o 
persona facultada X X 
Artículo 13 de los 
lineamientos. 

Üul;umtmi.c:u;iún requerida; 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SÍ NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 

de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 

de Registros. 
-IV. Constancia de domicilio y 

antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda X X 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del X X 
centro de readaptación social 
del distrito judicial que 
corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento 
de Registros. 



VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

VII. 

VIII . 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

religioso. 

...,,....¡...,¡ ,,.. .. r ,.... /,...\ 
1 .... """' '" -J\Ul.J Cülto 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia iiídla par él campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales . 

.... , 
"/ 

supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 
Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 
político respectivo. 
Art. í6, fracción Vii del 
Lineamiento de Registros. 
Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

1"'11111.,u1u 1u, Í1dvviú11 'v'iii de ios 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

f) CANDIDATURA A 3ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 



1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 7. 

-- - - .. ------
11. Nombre completo y 

apellidos de las y los 
candidatos. X X 
Artículo 1 O, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de 
nacimiento. 

X X 
Artículo 10, fracción IV de los 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VI de los 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 

X X 
conformidad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 
persona facultada X X 
Artículo 13 de los 
lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACIÓN ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SÍ 1 NO SI 1 

NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 



l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

11 . 

Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. 
Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

m. Ccpi;; simple e impresión oficia l 
de la clave única de registro de 
población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 
de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
~ ... +¡,..,·¡a,..~'"'1 
-·· - -:.:;J--- - - residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia de; t:s<ado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del 
centro de readaptación social 
del distrito judicial que 
corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento 
-J .... o ..... ,,...; ..... 1-~,... 
.._..,._, ' '"-""~"·"·•V'-1· 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas. 

~) 8c 1·c.;¡Jcld1 y hac¿;¡· cuiT1plif la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 



Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrnrse en ;:ilg1mo de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 

X X 
político respectivo. 
Art. 16, fracción V!! del j 

Lineamiento de Registros. 
VIII. Copia certificada del acta de 

asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 

X X 
candidatos. 

A ~~".:'~'10 1 ¡::: fre.c-12!6r. \.f!l 1 ".:!e !0s 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. X X 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de X X 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

g) CANDIDATURA A 4ª REG!DURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X X Artículo 1 O, fracción I de los 

lineamientos. 8. 

11. Nombre completo y 
apellidos de las y los 
candidatos. X X 
Artículo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de 
X nacimiento. X 



Artículo 1 O, fracción IV de los 
lineamifinfos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 

lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X X 
Artículo 1 O. fracción VI de los 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Artículo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que 
la candidata o candidato 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 

X X 
conformidad con las 
normas estatt:tar!as del 
propio partido político. 
Artículo 10, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 
n.:::at"c:::nn~ f~r-11lt!:trl~ y V ,- -- - --·- ·---·~-"--"' 

Artículo 13 de 
lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

si NO si NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 
de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, X X 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 



o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Arlículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
direcció!'"! de serv!c!os periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
por el alcaide o director(a) del 
centro de readaptación social 
del distrito judicial que 
corresoonda. 
Arl. 16, fracción V del Lineamiento 
de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

VII. 

VIII. 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presenta::!ón de !a so!:citud, con un 
registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f\ N() rt:?cursos de 
procedencia ilícita para campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
no:--mativa v:gc:tto np!lcable. 
Arlículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 
Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 
nnlíti,..n rocnor•h1n .- - -· -· - - - - -..- -- -· ... --
Art. 16, fracción VII 
Lineamiento de Registros. 
Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 

X X 

X X 

X X 

X X 



la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. X X 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de X X 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

h) CANDIDATURA A 5ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN 
CANDIDATO 

CANDIDATO SUPLENTE 
PROPIETARIO 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Artículo 1 O, fracción I de los 
lineamientos. 9. 

11. Nombre completo y 
apellidos de las y los 
candidatos. X X 
Artículo 1 O, fracción 11 de Jos 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de 
nacimiento. 

X 
Artículo 10, fracción IV de los 

X 

lineamientos. 
IV. Domicilio. 

Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su 
residencia. 

X 
Artículo 1 O, fracción VI de los X 

lineamientos. 
VI. Ocupación de las y los 

candidatos. 
Artículo 1 O, fracción VII de los 

X X 

lineamientos. 
V!!. Manifest;?c!én de! partido 

político postulante, de que 
la candidata o candidato X X 
cuyo registro solicita, fue 
seleccionado de 



conformidad con las 
normas estatutarias del 
propio partido político. 
Artículo 1 O, fracción Vll/ de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente 
del Partido Político o 
persona facultada X X 
ArttCUIO 13 

lineamientos. 
de Jos 1 

Documentación requerida: 
DOCUMENT ACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SÍ NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 
de Registros. .. 

''· Copia fotostáti.~a, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
:!:: !:: ~?;;·,, .. ;: ~~:cQ da iegist:-v da 

población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del Lineamiento 
de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda X X 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
íineamienéos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios periciales 
de la procuraduría general de 
justicia del estado o, en su caso, 
.,u, t:i .. i~c:tiui= u J iri=cior(itj tiel X X 
centro de readaptación social 
del dist rito judicial que 
corresponda. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento 
de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

X X 
a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo. 



b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas. 

~J ~¿, ,·¿,.;.¡:,.:,;.:;,· y li tiG€:1 Gi.11'11pli1 ia 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Artículo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia firmada por las y los 
candidatos de que han aceptado 
la postulación por el partido 
político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
i_imfü11iim1íu LJ(;j R.(;jgisíros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido político en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de 
la medida 3 de 3 en contra de la 
violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

por conducto de la Secretaría Técnica, requ irió mediante oficio al C. Hipólito Mancilla 
Fernández, Representante del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
organismo electoral, por la subsanación de requisitos que fueron atendidos en la 



fJ'º~e: 11Lcs1,.;ÍÚ11 ut: les ::suii<.;iiud de registro de las candidaturas a ia Pianiiia de iviayoría Reiativa 
y Listas de Regidurías de Representación Proporcional. 

Por lo anterior, el 20 de marzo de 2021 , el Partido Político Movimiento Ciudadano, en 
atención al requerimiento efectuado por el Comité Municipal Electoral, en tiempo y forma 
presentó ante este Organismo Electoral la documentación requerida. 

QUINTO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. Por lo que, habiendo analizado la solicitud de 
registro, así como los documentos presentados por las y los candidatos propietarios y 
suplentes de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidurías de Representación 
Proporcional, y toda vez que cumplen a cabalidad los requisitos previstos por la 
Constitución Política del estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, de conform idad con 
lo siguiente: 

1. CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL. C. SERGIO ALBERTO 
IZAGUIRRE PONCE 

ARTICULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ACREDITADO 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
Sí, según se desprende del contenido de los siguientes 
documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno goce de sus 
1. Acta de nacimiento; 

derechos; 
2. Credencial para votar con fotografía 

vigente. 
3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con un año por lo 
:-nenes de ros:dcr.da e:fsctivg en el mismo, Sí, según se desprende del contenido de los siguientes 
inmediata anterior al día de la elección o documentos: 
designación, en su caso; o ser vecino del mismo, 1. Acta de nacimiento. 
con residencia efectiva de tres años inmediata 2. Constancia de Residencia 
anterior al día de la elección, o designación; 

Sí, según se desprende de la manifestación por escrito 
bajo protesta de decir verdad del candidato de no 

... 
i~u t:11<.;ur1i1a1:;e inhaoiiiiacio para ei desempeño cie encontrarse en aiguno cie ros supuestos ae pron 101c1on 111. 

cargos públicos por sentencia fi rme para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 
Sí, según se desprende de la manifestación por escrito 

IV. En el caso de la reelección , no tener sanción grave bajo protesta de decir verdad del candidato de no 
firme, por el manejo de los recursos públicos encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición 
durante el periodo de responsabilidad que para ser candidato, en los términos que establece la 
concluye. Constitución Local y en la demás normativa vigente 

apl icable . 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS ACREDITADO 
POTOSÍ 

l. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
menos que se separen de sus decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
funciones noventa días antes del de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
día de la elección Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

11. No ser Secretario, Subsecretario, Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
Fiscal General del Estado; titular de decir verdad del candidato de no encontrarse en al¡¡ uno de los supuestos 



organismo oescentrai1zado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los que 
esta Constitución otorga autonomía; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del 
día de la elección 

de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

'-~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~--~--- -- -
111. No ser miembro de las Fuerzas 

Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como 
ejercer cargo y atribuciones de 
mando de policía en el municipio 
respectivo; a menos que se separen 
de sus funciones noventa días antes 
del día de la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 
electoral del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciuddua11a, "'"CtbiCttii:I ejticutivo, o 
personal profesional directivo del 
propio Consejo, salvo que se 
hubiere separado de su encargo 
tres años antes del día de la 
elección; 

V. 

VI. 

No ser ministro de culto religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; 

VII. No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los organismos 
descentralizados o 
dascantralizéid0;, da la 
administración pública federal; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del 
día de la elección 

VIII. No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación , ni 
iviagiscraao o juez fecierai, ni 
Magistrado o Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales 
del Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su 
encargo tres años antes del día de 
la elección ; 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato , en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 



IX. 

X. 

XL 

No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a menos que 
se separen de sus funciones 
noventa días antes del dia de la 
elección 
No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe dei cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate, y 
No ser Senador, Diputado Federal o 
Diputado Local, a menos que se 
separen de sus funciones noventa 
días antes del día de la elección 

Si; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 

sí; lo qUe se desprende-de !a-M8nifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

2. CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE MAYORÍA RELATIVA 
C. CLAUDIA BENAVIDES CERVANTES, PROPIETARIO/A 
C. SILVIA ESTHER ÁVILA OLVERA, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Si, según se desprende del contenido Sí, según se desprende del conten ido 
de los siguientes documentos: de los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosi no 
1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 

en 
2. Credencial para votar 2. Credencial para votar 

pleno goce de sus derechos; 
con fiJtografia '..'!gente. ,..,... .., f:,..,..,....., ,...,,fí ".'Jo ,, ;,....o ... +,... .......... ....... ... ;:, ...... .... .. . ~ .... . ........ . 

3 . Constancia de 3. Constancia de 
Residencia Residencia 

11. Ser originario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmed iata anterior al Sí, según se desprende del contenido Sí, según se desprende del conten ido 
día de la elección o de los siguientes documentos: de los sigu ientes documentos: 
designación, en su caso; o ser 1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 
vecino del mismo, con 2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 
de la elección, o designación; 

Sí, según se desprende de la Si, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 

111. No encontrarse inhabi litado 
protesta de decir verdad del candidato protesta de decir verdad del candidato 

para el desempeño de cargos 
de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alguno de los 

públicos por sentencia firme 
supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 
candidata , en los términos que candidata, en los térm inos que 
establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable . dem~~ nnrrn::1tiv" viaAntA "!"'lir.::ihl<> 

IV. En el caso de la reelección, 
Si, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 

no tener sanción grave firme, 
manifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 

por el manejo de los recursos 
protesta de decir verdad del candidato protesta de decir verdad del candidato 

públicos durante el periodo de 
de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alguno de los 

responsabilidad 
supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 

que 
cand idata, en los términos candidata, los términos 

concluye. 
que en que 

establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 



d~m~s nvímativa vigente ap:icable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

l. No ser Gobernador del Estado, a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del 
día de la elección 

11. No ser Secretario, Subsecretario. 
Fiscal General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración púbiica; o a los que 
esta Constitución otorga autonomía; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes del 
día de la elección 

11 1. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como 
ejercer cargo y atribuciones de 
mando de policía en el municipio 
respectivo; a menos que se separen 
de sus funciones noventa días antes 
del día de la elección 

IV. No ser mag istrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 

v. 

VI. 

electoral del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, secretaria ejecutivo, o 
personal profesional directivo del 
p;opio Con;;.;,jo, salvo que se 
hubiere separado de su encargo 
tres años antes del dfa de la 
elección; 

No ser ministro de culto religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; 

VII. No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los organ ismos 

VIII. 

descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; a 
ííieno:; que sa sepaí&n de sus 
funciones noventa días antes del 
día de la elección 
No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del Tribunal 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de proh ibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 



Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ni Consejero 

Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales 
del Instituto Nacional Electoral , ni 

Secretario Ejecutivo, Director 

ejecutivo o personai profesional 

directivo del propio Instituto, salvo 

que se hubiere separado de su 

encargo tres años antes del día de 
la elección ; 

IX. No ser servidor público de los 

poderes ejecutivo, legislativo y 

judicia l, en el ámbito federa l, con Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 

atribuciones de mando, y en decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

ejercicio de autoridad; a menos que de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 

se separen de sus funciones Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

noventa días antes del día de la 

elección 

X. No pe:-te~eccr al Sarv'icio 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 

Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe del cargo tres 

decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

años antes de la fecha de inicio del 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 

proceso electoral de que se trate, y 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

XI. No ser Senador, Diputado Federal o Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 

Diputado Local, a menos que se decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
;:,ctJc::t1t"1 1 Ut::: ;:,u~ íurn.;iuotti noventa de prohibición para ser canciiciata, en ios términos que estaoiece 1a 
días antes del día de la elección Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

XII. Los síndicos reunirán además los 
Cédula y manifiesto bajo protesto de decir verdad del candidato de tener 

requisitos previstos en la ley 
orgánica respectiva. 

una antigüedad mínima de tres años en el ejercicio de la profesión. 

3. CANDIDATURAS A SINDICATURAS 
C. HUMBERTO NAVA PRO, PROPIETARIO/A 
C. EDGAR SAÚL DOMÍNGUEZ CAMACHO, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTlCULC 117 D~ LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí, según se desprende del contenido Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: de los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosi no 
1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 

en 
~~::"";.:; ;;:;;~;:: d~ jü:; dCíGChvs; 

2. Credencial para votar 2. Credencial para votar 
con fotografía vigente. con fotografía vigente. 

3. Constancia de 3. Constancia de 
Residencia Residencia 

11. Ser originario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al 

Sí, según se desprende del contenido Sí, según se desprende del contenido 
día de la elección o 
designación, en su caso; o ser 

de los siguientes documentos: de los siguientes documentos: 
1. Constancia de Residencia 1. Constancia de Residencia 

vecino del mismo, con 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 

de la elección, o designación; 



Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 

111. No encontrarse inhabilitado 
protesta de decir verdad del candidato protesta de decir verdad del candidato 

para el desempeño de cargos 
de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 

p(!b!icos por se~tenci~ f: rrne 
candidata, en los términos que candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. demás normativa vigente apl icable. 
Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 

IV. En el caso de la reelección, man ifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 
no tener sanción grave firme, protesta de decir verdad del candidato protesta de decir verdad del candidato 
por el manejo de los recursos de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alc;wno de los 
públicos durante el periodo de supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 
responsabilidad que candidata, en los términos que candidata, en los térm inos que 
concluye. establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 

demás normativa vigente aplicable. demás normativa vigente apl icable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS ACREDITADO 
POTOSÍ 

l. No ser Gobernador del Estado, a Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
menos que se separen de sus decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
funciones noventa días antes del de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
dla de la elección Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

11 No ser Secretélri0, S1.1J->secretario, 
Fiscal General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los que 

decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

esta Constitución otorga autonomía; 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 

a menos que se separen de sus 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

!~ ~: !~~ee ~~'-'e~~: c:~s ::~!e~ del 
día de la elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como Sí; lo que se desprende de la Man ifestación por escrito bajo protesta de 
ejercer cargo y atribuciones de decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
mando de policía en el municipio de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
respectivo; a menos que se separen Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
de sus funciones noventa días antes 
del día de la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 
electoral del Consejo Estatal 

Si; lo que se desprende de ia Manifestación por escrito bajo protesta de Electoral y de Participación 
Ciudadana, secretaria ejecutivo, o decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

persona l profesional directivo del 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 

propio Consejo, salvo que se 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 

hubiere separado de su encargo 
tres años antes del dia de la 
p.!,:::r.r:r.ir'in · 

Sí ; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 

V. No ser ministro de culto religioso ; decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

VI. No ser Magistrado o Juez del 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 

Supremo Tribunal de Justicia del 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

Estado; 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 



VII. No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los organismos 
descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; a 
menos que se separen de sus 
fu nciones noventa días antes del 
día de la elección 

VIII. No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado o juez federal, ni 
Magistr&do o Secr&t&riü ciel Tribunai 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales 
del Instituto Nacional Electoral, ni 

IX. 

X. 

XI. 

Secretario Ejecutivo, Director 
cj~c;uiivo o personai profesional 
directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su 
encargo tres años antes del día de 
la elección; 
No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a menos que 
se separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 
No ~e:"ten:::ccr ~! SerJlc:o 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate, y 
No ser Senador, Diputado Federal o 
Diputado Local, a menos que se 

""'f.I"''"" ue ::.u::. íu11i.;ior1e:; noventa 
días antes del día de la elección 

ARTICULO 13 DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DE SAN LUIS POTOSÍ 
XII. Cédula Profesional de Abogado o 

Licenciado en Derecho, con al 
menos 3 años en el ejercicio de la 
profesión 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en ios términos que estao1ece 1a 
Constitución Local y en la demás normativa vigente ap licable. 

ACREDITADO 

Sí, lo que se desprende de la presentación de su cédula como Abogado 
o Licenciado en Derecho; así como del manifiesto bajo protesto de decir 
verdad de tener una antigüedad mínima de tres años en el ejercicio de la 
profesión. 

4. CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

4.1. 1ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. DOLORES DELIA SANJUÁN RENDÓN, PROPIETARIO/A 
C. VERÓNICA GARCÍA LÓPEZ, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 



ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Ser ciudadann !)Olos;ino en 

pleno goce de sus derechos; 

11 . Ser originario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al 
día de la elección o 
designación, en su caso; o ser 
vecino del mismo, con 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 

111. 

IV. 

de la clecci6!'1, e desigr:aclón; 

No encontrarse inhabilitado 
para el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

En el caso de la reelección , 
no tener sanción grave firme, 
por el manejo de los recursos 
públicos durante el periodo de 
responsabilidad que 
concluye. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POl'OSi 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar 

con fotografía vigente. 
3. Constancia de 

Residencia 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
cand idata, en los términos que 
esiabiece ia Consiiiución Locai y en ia 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarsel en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata , en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa Jigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1 . Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar 

con fotografía vigente. 

3. Constancia de 
Residencia 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del cand idato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los térm inos que 
esíabiece ia Constitución Local y en 1a 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los térm inos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

1 ACREDITADO 

XIII. No ser Gobernador del Estado, a Sí ; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
menos que se separen de sus decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
funciones noventa días antes del de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
día de la elección Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

XIV. No ser Secretario, Subsecretario , 
Fiscal General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los que 

decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 

esta Constitución otorga autonomía; 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 

a menos que se separen de sus 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

funciones noventa días antes del 
día de la elección 

XV. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
mando en el Estado, así como decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
ejercer cargo y atribuciones de de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
mando de policía en el municipio Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
respectivo; a menos que se separen 



1 

1 

de sus funciones noventa días antes 
del día de la elección 

XVI. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 
electoral del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, secretaria ejecutivo, o 
personal profesional directivo del 
propio Consejo, salvo que se 
hubi&ie sepa•ado d.;; su encargo 
tres años antes del día de la 
elección; 

XVI I. 

XVIII. 

No ser ministro de culto religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; 

XIX. No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos oiorga autonomía, ni 
titular de alguno de los organismos 
descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal ; a 
menos que se separen de sus 
ft.::ic : ~rias no-.;o;¡ta dios a:1tas del 
día de la elección 

XX. No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ni 
Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
r eue1dviú11 , 11 i Consejero 
Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distrita les 
del Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su 
encargo tres años antes del día de 
la elección; 

XXI. 

XXI I. 

No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo , leg islativo y 
judicial, en el ámbito federa l, con 
atribu".:i>'.'nes de rr.ar!do, y en 
ejercicio de autoridad; a menos que 
se separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 
No pertenecer al 
Profesional Electoral 

Servicio 
Nacional , 

:;~ :·,;~ \:i~G 3z :;c.¡:;a1c. dé: caigo tíes 
años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate, y 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Sí ; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad de! candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente ap licable. 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alquno de los suouestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente aplicable. 



XXIII. No ser Senador, Diputado Federal o 
Diputado Local, a menos que se 
separen de sus funciones noventa 
días antes del día de la elección 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los términos oue establece la 
Constitución Local y en la demás normativa vigente apl icable. 

4.2. 2ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. SANTOS AGUILAR ARVIZU, PROPIETARIO/A 
C. RUBÉN MEJÍA MÉNDEZ, SUPLENTE 

ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. 

111. 

1\/ 

Ser ciudadano potosino en 
pleno goce de sus derechos; 

con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al 
día de la elección o 
designación, en su caso; o 
ser vecino del mismo, con 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al 
día de la elección , o 
designación; 

No encontrarse inhahilitado 
para el desempeño de 
cargos públicos por 
sentencia firme 

no tener sanción grave 
firme, por el manejo de los 
recursos públicos durante el 
periodo de responsabilidad 
que concluye. 

ARTICULO 118 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. No ser Gobernador del 
Estado, a menos 4ue se 
separen de sus ~unc iones 
noventa días antes del día 
de la elección 

CANDIDATURA PROPIETARIA 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar 

con fotografía vigente. 
3. Constancia de 

Residencia 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la 

de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 

CANDIDATURA SUPLENTE 

ACREDITADO 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos : 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar 

con fotografía vigente. 
3. Constancia de 

Residencia 

Sí, según se desprende del conten ido 
de los siguientes documentos: 

1. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. 
Sí, según se desprende de la 

----=J. -
C..:>V l l lV 

protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta óe decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 



11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VI I. 

No ser Secretario, 
Subsecretario, Fiscal 
General del Estado; titular 
de organismo 
desceníraiizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a 
los que esta Constitución 
otorga autonomía; a menos 
que se separen de sus 
funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser miembro de las 
Fuerzas Armadas en 
servicio activo o con mando 
en el Estado, asi como 
ejercer cargo y atribuciones 
de mando de policía en el 
municipio respectivo; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser magistrado o 
secretario del Tribunal 
Electoíal del Estado, 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo, o 
personal profesional 
úireccivo ciei propio Consejo, 
salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser min istro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez 
del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; 

No ser titular de alguno de 
los organismos que la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
otorga autonomía, ni titula r 

demás notrhativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de proh ibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
esiabiece ia Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de proh ibición para ser 
candidato, en los términos oue 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 

Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontra rse en 
alguno de los supuestos de 
proh ibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos f'!l JA 

Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente apl icable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los 
términos que t1siaoiece ia 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 



VII I. 

IX. 

X. 

XI. 

de alguno de los organismos 
descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública 
federa l; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 
No ser Min istro de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. ni Magistrado o 
juez federal , ni Magistrado o 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 

distritales del 
lnr."1 Q 

Instituto 
Nacional Electoral , ni 
Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su 
encargo tres años antes del 
día de la elección; 
No ser servidor público de 
los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, en el 
ámbito federal , con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

No oertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 
Nacional , salvo que se 
separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio 
del proceso electora l de que 
se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
&ncontra;se en alguno de; lo;; 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato , en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
cand idato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
a!g·2~c- de !()~ ~ !.!~~e =-~~~ ~e 

prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser cand idato , en los 
térm inos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifest,.r.ión rinr Psr.ritn h"!º 

protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Man ifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

4.3. 3ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. ILEANA GONZALEZ BOTELLQ, PROPIETARIO/A 
C. MARÍA DALILA RENDÓN ARREDONDO, SUPLENTE 



CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí, según se desprende del contenido 
Sí, según se desprende del contenido 

de los siguientes documentos: 
de los siguientes documentos: 

~ . .l\'=ta de n~~!m!ento ; 
l. Ser ciudadano potosi no en 

2. Credencial para votar 
1. Credencial para votar 

pleno goce de sus derechos; 
con fotografía vigente. 

con fotografía vigente. 

2. Constancia de 
3. Constancia de 

Residencia 
Residencia 

11. Ser orig inario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al Sí , según se desprende del contenido 

Sí, según se desprende del contenido 
día de la elección o de los siguientes documentos: 

de los siguientes documentos: 
designación, en su caso; o ser 1. Acta de nacimiento. 

1. Constancia de Residencia 
vecino del mismo, con 2. Constancia de Residencia 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 
de la elección , o designación; 

Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 

11 1. No encontrarse inhabilitado 
protesta de decir verdad del candidato protesta de decir verdad del candidato 

para el desempeño de cargos 
de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 

públicos por sentencia firme 
candidata , en los térm inos q111;! canrlirl:ot;> , "'n In!' t.6rm in 0c: ~ · · ' '=' 
establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. demás normativa vigente aplicable. 

Sí, según se desprende de la Sí, según se desprende de la 
IV. En el caso de la reelección , manifestación por escrito bajo manifestación por escrito bajo 

no tener sanción grave firme, protesta de decir verdad del candidato protesta de decir ve rdad del candidato 
por el manejo de los recursos de no encontrarse en alguno de los de no encontrarse en alguno de los 
públicos durante el periodo de supuestos de prohibición para ser supuestos de prohibición para ser 
responsabilidad que candidata , en los términos que candidata, en los términos que 
concluye. establece la Constitución Local y en la establece la Constitución Local y en la 

demás normativa vigente aplicable. demás normat iva vigente aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA 
CONST!TUC!ÓN PO!.!T!C.4. DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí; lo desprende de la 
Sí; lo que se desprende de la 

que se 
Manifestación escrito bajo 

Manifestación por escrito bajo protesta 
por 

l. No ser Gobernador del 
de decir verdad del candidato de no 

protesta de decir verdad del 
Estado, a menos que se 

alguno de los 
candidato de no encontrarse en 

de sus funciones 
encontrarse en 

alguno de los de separen 
supuestos de prohibición 

supuestos 
- -· -- ~ - _, r _ _ - ·- ' ---'- ' .ir- para ser 

prohibición para ser c<:1nciiciara , en ios l l U V C l llO U I O.:t Cl ll lC\:> UCI Uld 
candidata , los términos 

de la elección 
en que 

términos 
establece la Constitución Local y en la 

que establece la 

demás normativa vigente aplicable. 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

11. No ser Secretario, 
Sí; lo 

Subsecretario, Fiscal 
que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 

General del Estado; titular 
Man,ifestación por escrito bajo protesta Manifestación por escrito bajo 

de organismo 
de decir verdad del candidato de no protesta de decir verdad del 

descentralizado 
encontrarse en alguno de los candidato de no encontra rse en 

o 
desconcentrado de la 

supuestos de prohibición para ser alguno de los supuestos de 

administración pública; o a 
candidato o candidata, en los términos prohibición para ser candidato o 

los esta Constitución 
que establece la Constitución Loca l y candidata , en los términos que 

que 
en la demás normativa vigente establece la Constitución Local y en la 

otorga autonomía; a menos 
q1Je se Sef)<!rf"!íl de sus 

aplicable. demás normativa vigente aplicable. 



111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VII I. 

funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser miembro de las 
Fuerzas Armadas en 
seNicio activo o con mando 
en el Estado, asi como 
ejercer cargo y atribuciones 
de mando de policía en el 
municipio respectivo; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser magistrado o 
secretario del Tribunal 
Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
f""nncoin l=e+~+~ I l=IQ,...+r'lr::;il \ J - - ·--, - - --- --· -·---- ·-· ./ 

de Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo, o 
personal profesional 
directivo del propio Consejo, 
salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
r&ligioso; 

No ser Magistrado o Juez 
del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; 

No ser titular de alguno de 
los organismos que la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
otorga autonomía, ni titular 
de alguno de los organismos 
descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública 
federal ; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 
No ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ni Magistrado o 
juez federa l, ni Magistrado o 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del ca~dldato de r.c 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata , en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
cand idata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí: lo que se desorende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
prote~tE d'= d~c!r \"?rde~ ~ie ! 

candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y eh la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí: lo oue se desorende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 



IX. 

X. 

XI. 

Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo General , local o 
rfü:trit;:i!P.s rlP.I lnstit11tn 

Nacional Electoral , ni 
Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su 
encargo tres años antes del 
día de la elección; 
No ser servidor público de 
los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, en el 
ámbito federal, con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 
Nacional , salvo que se 
separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que 
se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para Seí 

candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad cie i canciidaio de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en !a 
demás normativa vigente aplicable. 

alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
orotesta de decir verdad riel 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

4.4. 4ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. GERARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, PROPIETARIO/A 
G_ JUAN ANTO~!O PAT!ÑO AG!J!LAR, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí, según se desprende del contenido 
Sí, según se desprende del contenido 

de los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento; 

de los siguientes documentos: 
l. Ser ciudadano potosino en 

2. Credencial para votar 
1. Credencial para votar 

pleno goce de sus derechos; 
con fotografía vigente. 

con fotografía vigente. 
2. Constancia de 

3. Constancia de 
Residencia 

Residencia 



11. Ser originario del municipio y 
con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al 
día de la elección o 
designación, en su caso; o ser 
vecino dei mismo, con 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 
de la elección, o designación; 

111 

IV. 

Nn .o.nr.nntr~rc:-~ inh:;abH!t~dO 

para el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

En el caso de la reelección , 
no tener sanción grave firme, 
por el manejo de los recursos 
públicos durante el periodo de 
responsabilidad que 
concluye. 

ARTICULO 118 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. 

11. 

11 1. 

No ser Gobernador del 
Estado, a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 

No ser Secretario, 
Subsecretario , Fiscal 
General del Estado; titular 
de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración públ ica; o a 
los que esta Constitución 
otorga autonomía; a menos 
que se separen de sus 
funciones noventa días 
antes del día de la elección 

No ser miembro de las 
r- .. __ _ _ 
1 \.AC"l .C..Q.;:» 
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servicio activo o con mando 
en el Estado, así como 
ejercer cargo y atribuciones 
de mando de policía en el 
municipio respectivo; a 
menos que se separen de 

Sí, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable., 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad dei candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
ManiftSstación por tSscrito b&jo protesl& 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Si, según se desprende del contenido 
de los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato , en los térm inos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los térm inos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protP.sta rlP. rlP.r.ir vArrl::irl rlAI 

candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito baio 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 



IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

1 

sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser magistrado o 
secretario del Tribunal 
Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo, o 
personal profesional 
cii rectivo dP-1 rrnr io Consejo, 
salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez 
del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; 

No ser titular de alguno de 
los organismos que la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
ntnre!? ~=u_1~0n0m!e., !'! ! titule!'" 
de alguno de los organismos 
descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública 
federal; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 
No ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo General, local o 
distritales del Instituto 
Nacional Electoral. ni 
Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Loca! y en !a 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Locai y en ia 
demás normativa vigente aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontra rse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 

..... _ ,... :- . -- __ ,_ -· 
\.l l:J V ll VCI UCIU 

candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
proh ibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
pr~teet~ de dec!:r ·:~:-:::: d~! 

candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 



IX. 

X. 

XI. 

profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su 
encargo tres años antes del 
dia de la elección; 
No ser servidor público de 
los poderes ejecutivo, 
leg islativo y judicial , en el 
ámbito federal , con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 
i~acional , salvo que. se 
separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que 
se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
cand idato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que SP. desp•P.nde de !R 

Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición pa ra ser 
candidato, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

4.5. 5ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. ELENA TORRES MONTOYA, PROPIETARIO/A 
C. SUSANA QUISTIANA CASTILLO, SUPLENTE 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Sí, según se desorende del contenido sr. según se desorende del contenido 
de los siguientes documentos: de los sigu ientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en 
1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 

pleno goce de sus derechos; 
2. Credencial para votar 2. Credencial para votar 

con fotografía vigente. con fotografía vigente . 
3. Constancia de 3. Constancia de 

Residencia Residencia 
11. Ser originario del municipio y 

con un año por lo menos de 
residencia efectiva en el 
mismo, inmediata anterior al Sí, según se desprende del contenido Sí, según se desprende del contenido 
día de la elección o de los siguientes documentos: de los siguientes documentos: 
designación, en su caso; o ser 1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 
vecino del mismo, con 2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 
residencia efectiva de tres 
años inmediata anterior al día 
de la elección, o designación; 



111. No encontrarse inhabilitado 
para el desempeño de cargos 
públicos por sentencia firme 

IV. En el caso de la reelección, 
11u i.ern:;1 ::>d1H ... iú11 y ravt: fitn1e 1 

por el manejo de los recursos 
públicos durante el periodo de 
responsabi lidad que 
concluye. 

ARTICULO 118 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

No ser Gobernador del 
Estado, a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 

No ser Secretario, 
Subsecretario , Fiscal 
General del Estado; titu lar 
de organismo 
descentralizado 
desconcentrado de 

o 
la 

administración pública; o a 
los que esta Constitución 
otorga autonomía; a menos 
que se separen de sus 
funciones noventa días 
antes del día de la elección 
No ser miembro de las 
Fuerzas Armadas en 
servicio activo o con mando 
en el Estado, as í como 
ejercer cargo y atribuciones 
de mando de policía en el 
municipio respectivo; a 
menos que se separen de 
sus funciones noventa días 
antes del dla de la elección 
No ser magistrado o 
secretario del Tribunal 
Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo , o 
personal profesional 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad dei candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de r.0 

encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del cand idato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente apl icable. 

Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del candidato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los térm inos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 
Sí, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo 
protesta de decir veraaa ae1 canora ato 
de no encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente apl icable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata . en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser cand idata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 

Sí; lo que se desprende de la 
Man ifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser cand idata, en los 
térm inos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 



v. 

VI. 

VII. 

directivo del propio Consejo, 
salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
años antes del día de la 
elección; 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez 
del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; 

No ser titu lar de alguno de 
los organismos que la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
otorga autonomía, ni titular 
de alguno de los organismos 
descer.tr3!:zc:Cos e 
descentralizados de la 
administración pública 
federal; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día 
de la elección 

v111. ... u ~t:= r ivi i11i::siru Ue ia 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ni Magistrado o 
juez federal, ni Magistrado o 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del 
Consejo General , local o 
distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o persona! 
profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su 
encargo tres años antes del 
día de la elección; 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
cand idata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
M;inifestación por P.Scrito b<>jo protei::t<> 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata , en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 
establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata , en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

IX. No ser servidor público de Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
eJ~::~t:vo, 

legislativo y judicial, en el 
ámbito federal, con 
atribuciones de mando, y en 
ejercicio de autoridad; a 

~.1ni. ifestación por escrito bajo prctasta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidata, en los términos que 

¡:iüi 

protesta de decir verdad del 
candidato de no encontrarse en 
alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidata, en los 



menos que se separen de establece la Constitución Local y en la términos que establece la 
sus funciones noventa días demás normativa vigente aplicable. Constitución Local y en la demás 
antes del día de la elección normativa vigente aplicable. 

la 
Sí; lo que se desprende de la 

SI; lo que se desprende de 
X. No pertenecer al Servicio 

Manifestación por escrito bajo protesta 
Man ifestación por escrito bajo 

Profesional Electoral protesta de decir verdad del 
de decir verdad del candidato de no 

Nacional, salvo que se candidato de no encontrarse en 

separe del cargo tres años 
encontrarse en alguno de los 

alguno de los supuestos de 
antes de la fecha de inicio 

supuestos de prohibición para ser 
prohibición para ser candidata , en los 

del proceso electoral de que 
candidata, en los términos que 

términos establece la 
establece la Constitución Local y en la 

que 
se trate, y Constitución Local y en la demás 

demás normativa vigente aplicable. 
normativa vigente aplicable. 

la 
Sí; lo que se desprende de la 

Sí; lo que se desprende de 
Manifestación escrito bajo 

Manifestación por escrito bajo protesta 
por 

XI. No ser Senador, Diputado protesta de decir verdad del 
de decir verdad del candidato de no 

Federal o Diputado Local, a 
los 

candidato de no encontrarse en 
menos que se separen de 

encontrarse en ' alguno de 
alguno de los supuestos de 

sus funciones noventa días 
supuestos de prohibición para ser 

prohibición para ser candidata, en los 
antes del día de la elección 

ca~didata, en Ir-e: tér~i~os qt.:e 
términos establece la 

establece la Constitución Local y en la 
que 

Constitución Local y en la demás 
demás normativa vigente aplicable. 

normativa vigente aplicable. 

Así también, se tiene que los candidatos propietarios y suplentes de la Planilla de Mayorí? 
Relativa y Lista de Regidurías de Representación Proporcional, cumplieron con todos y 
cada uno de los requisitos previstos por la Ley Electoral del Estado, y la normativa emitida 
por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en virtud de que la sol icitud 
de reg istro fue debidamente presentada, suscrita por la persona facultada para hacerlo y 
se anexaron todos y cada uno de los documentos necesarios para su registro, como se 
desprende de! pu:-ito cons!derativo anterior. 

SEXTO. CUOTA DE GÉNERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 , Base 1, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 
3, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen como fin 

los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

Por su parte, conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación con el numeral 232, párrafo 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están obligados 
a buscar ia participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidatos, así 
como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a los 
cargos de elección popular. 

El artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
señaia que ios partidos poiiticos son entidades de interés público que tienen como fin 

promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, y hacer posible el 



acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal , libre, secreto y directo de los 
electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con lo programas, principios, ideas y 
;inc::t111~r:10~; ?c:: í r:.:omo las reglas para garantizar !a paridad en!re ! ~s géner()s, de 
conformidad con los procedimientos que establezcan sus estatutos para la postulación de 
candidatos. Los partidos políticos que participen en los procesos electorales locales para la 
integración del Congreso del Estado, deberán garantizar la paridad entre los géneros en la 
totalidad de sus candidaturas, por ambos principios, debiendo sus fórmulas estar 
compuestas por candidatos del mismo género. En los procesos electorales municipales que 
se rigen por el principio de mayoría relativa, los partidos políticos promoverán la postulación 
de una proporción paritaria de candidatos de ambos géneros. En el caso de las 
candidaturas a los Ayuntamientos postulados por cada partido político se regirá por el 
principio de paridad horizontal. Las planillas deberán integrarse por candidatos propietarios 
y suplentes del mismo género. Las listas de representación proporcional en cargos de 
elección municipal, se conformarán y asignarán bajo el principio de paridad de género en 
propietarios y suplentes. 

La Ley Electoral del estado, en su artículo 293, señala que de la totalidad de solicitudes de 
1~yi::si.ru, i.e:u1i.u ue ias candidaturas a diputados, como de candidatos postuiados en ias 
planillas para la renovación de los ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, 
en ningún caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas 
propietarias y suplentes del mismo género, con la excepción de que, en virtud de la 
operación aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible 
cumplir en esa medida; en consecuencia , se tomará el entero superior siguiente como 
válido para conformar la lista de candidatos. En las fórmulas para el registro de candidatos 
a diputados, así como en las planillas para la renovación de ayuntamientos, propietario y 
suplente serán del mismo género. 

En virtud de las disposiciones constitucionales y legales antes transcritas, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el 20 de octubre de 2020, 
los Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a 
diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el 
Proceso Electoral 2020-2021 , estableciendo en los mismos las bases para una adecuada 
verificación al cumplimiento de las disposiciones relativas al principio de paridad de género, 
en los registros de candidaturas a diputados y diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí, por ambos principios. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral del estado y los lineamientos antes 
mencionados, es el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es 
que emite los dictámenes de verificación horizontal y vertical de paridad de género en los 
registros de candidaturas a ayuntamientos, postuladas por los partidos políticos, las 
coaliciones y las alianzas partidarias. 



En ese sentido, y tal como se señaló en los antecedentes del presente dictamen, el Consejo 
notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual resolvió el 
cumplimiento al principio de paridad de género hoíizontal y vertical de las postulaciones de 
Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporcional para 
la elección del Ayuntamiento de Lagunillas ,San Luis Potosí, presentadas por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano para el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Derivado de lo anterior, resultó procedente el estudio de los requisitos de elegibilidad y 
legales a cargo de las candidaturas presentadas, vigilando que en todo momento se 
siguiera atendiendo al principio de paridad de género en las candidaturas sobre las cuales 
este Comité Municipal Electoral se pronuncia, mismo que se cumple a cabal idad. 

SÉPTIMO. CUOTA JÓVEN. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
305, segundo párrafo de la Ley Electoral del estado, los partidos políticos, alianzas o 
coaliciones deberán proponer en sus listas de candidatos a regidores de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos, por lo menos el veinte por ciento de 
ciudadanos jóvenes menores de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

En atención a lo antes señalado, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana emitió en Sesión Ordinaria de fecha 11 de noviembre del año 2020, los 
Lineamientos que deberán cumplir los partidos políticos y candidaturas independientes en 
el registro de Candidaturas Jóvenes para el Proceso Electoral 2021-2021 , en cumplimiento 
a la Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del estado de San Luis Potosí, dentro del 
Recurso de Revisión Número TESLP/RR/10/2020, de conformidad con los cuales fue 
señalado en su artículo 8 que: 

"Para determinar cuál será la cuota joven que, por municipio corresponde cumplir a 
/os partidos políticos y candidaturas independientes, se tomará como base lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí, en cuanto a la cantidad de integrantes para cada uno de los cabildos 
municipales siendo éste el total sobre el cual se fijará el porcentaje de postulación 
de las personas jóvenes, considerando que, en los casos que de la operación 
aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea 
materialmente posible cumplir en esa medida por tratarse de un resultado en número 
no entero; en consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido, 
siempre y cuando del resultado aritmético resulten decimales superiores al O. 5% por 
ciento; para lo cual se presenta la siguiente tabla de cumplimiento: 

Porcentaje Candidaturas Numero de 

Número de 
de Cuota jóvenes fórmulas de 

Regldurras de 
Joven menores ae 29 canalaaturas a 

Representación Total de 
resultante allos a registrar registrar para el 

Municipio Proporcional candidaturas 
del cálculo para el cumplimiento de 

(Artículo 13 de la a registrar 
del 20% cumplimiento la cuota joven por 

Ley Orgánica del 
legal lista de 

Municipio) 
Regidurías de 

Representación 
Proporcional 



Hasta 14 catorce 
regidurías de 

San Luis representación 5.6 6 3 
Potosí proporcional 

(Por cada 
Hasta 28 

Regiduría 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente) 

Ciudad Valles, Hasta 11 once 
Matehuala, Regidurías de 
Rioverde. 1 Representación 4.4 4 2 

Soledad de Proporcional. 
Graciano 
Sánchez Hasta 22 

Tamazunchale (Por cada 
Regidu ría 
propietaria se 
e!eg!rá un~ 

suplente) . 
Hasta 5 cinco 

Los Regidurías de 
municipios Representación Hasta 10 2 2 1 
restantes Proporcional 

(Por cada 
Regidur!a 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente) . 

Por lo que, en el caso del prnsente municipio, siendo que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre se integra en los siguientes 
términos: 

11 1. Los restantes municipios, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría 
1.;;:eiti"i;ei, y :-.eista clnw regidores de repre~eni.ación proporcionai . 

(EJEMPLO CON MUNICIPIOS DE 5 REGIDORES) 

111. Los restantes municipios, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría 
relativa, y hasta cinco regidores de representación proporcional. 

Resulta que, en el presente caso, los partidos políticos debieron haber registrado al menos 
una fórmula de personas jóvenes en la Lista de Regidurías de Representación Proporcional. 

Adicionalmente a lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de los 
Lineamientos en cita, los partidos políticos, y candidaturas independientes, deberán 
proponer, por fórmulas de propietaria o propietario y suplente, el porcentaje de cuota joven 
requerido; esto es, que la propietaria o propietario y suplente, además de ser del mismo 
género, ambas sean jóvenes. 



Así también, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 O de los Lineamientos antes 

referidos, los partidos políticos, y candidaturas independientes, deberán proponer, dentro 
de las tres primeras regidurías de la lista de candidatos y candidatas a regidurías de 
representación proporcional a, por lo menos, una fórmula de jóvenes, correspondiente al 
cumplimiento de la cuota joven. 

Por último, según lo determinado por el artículo 11 de los Lineamientos, las ciudadanas y 
ciudadanos propuestos por partidos políticos y por las candidaturas independientes dentro 
de las listas de postulación para ocupar cargos de regidurías de representación 
proporcional , deberán de ser menos de 29 años de edad, cumplidos al día de la jornada 
electoral. 

En ese sentido, el partido político que presentó su solicitud de registro, incluyó dentro de la 
lista de regidurías de representación proporcional una fórmula para dar cumpl imiento a la 
cuota joven, la cual se integra por los (las) ciudadanos/as siguientes: 

l. El partido político debió haber registrado al SI 

menos una fórmula de personas jóvenes ILEANA 

SI 
GONZALEZ MARIA DALILA 

BOTELLO RENDON ARREDONDO 

11. La fórmula (propietario y suplente) se SI se cumple SI se cumple 
:~"~;~ó ~\'.:,i t:i Ci3Vi10S jó·v·arics, iílenores de 29 se acíedita CON ACTA Có1·r1u ~t: cat.;1 ~uiiC:1 CGi~ 

años, cumplidos al día de la elección DE NACIMIENTO ACTA DE NACIMIENTO 

111. La fórmula fue incluida en la posición 1ª, 2ª SI SI/NO 
o 3ª de la Lista de Regidurías de Se incluyó en el 3er Se incluyó en el 3er 
Representación Proporcional lugar de la lista lugar de la lista 

Al respecto es de señalar que las personas postuladas cumplen a cabalidad con los 
requisitos establecidos por la Ley Electoral del estado y los Lineamientos que deberán 
cumplir los partidos políticos y candidaturas independientes en el registro de Candidaturas 
Jóvenes para el Proceso Electoral 2021-2021, por lo que se tiene al partido político por 
cumpiiendo con la obligación de postular personas jóvenes en su Lista de Regidurías de 
Representación Proporcional. 

NOVENO. En virtud de los fundamentos y motivos antes referidos, este Comité Municipal 
t:iectorai estima que en ei caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad y 
legalidad a que refieren los artículos 117 y 118 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 de la 
Ley Electoral vigente en el Estado, en relación con lo previsto en la normatividad interna 
aplicable del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con la información y documentación que cada uno de los candidatos 
entregaron a este Organismo Electoral; motivo por cual este Comité Municipal Electoral, no 



considera impedimento legal para el registro de los candidatos en cuestión propuestos por 
el Partido Político Movimiento Ciudadano", por lo que es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. ES PROCEDENTE EL REGISTRO DE LA PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y USTA DE CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
para el AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLAS, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente a realizarse el 6 de junio de 2021, de conformidad con 

lo siguiente: 

CANDIDATURAS REGISTRADAS 

PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA 
CANDIDATURA NOMBREDELAPERSONACANrnDATA 

Presidencia Municipal Sergio Alberto lzaguirre Ponce 

Regiduría de Mayoría Relativa Propietaria Claudia Benavides Cervantes 
Regiduría de Mayoría Relativa Suplente Silvia Esther Avila Olvera 

Sindicatura de Mayoría Relativa Humberto Nava Pro 
Propietaria 
Sindicatura de Mayoría Relativa Suplente Edgar Saúl Domínguez Camacho 

LISTA DE REGIDURIAS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
Primera Regiduría de Representación Dolores Delia Sanjuan Rendón 
Proporcional Propietaria 
Primera Regiduría de Representación Verónica García López 
Proporcional Suplente 
Seg uncia ~eyiciuria de Kepresemación Santos Aguilar Arvizu 
Proporcional Propietaria 
Segunda Regiduría de Representación Rubén Mejía Méndez 
Proporcional Suplente 
Tercera Regiduría de Representación lleana González Botello 
Proporcional Propietaria 
Tercera Regiduría de Representación María Dalila Rendón Arredondo 
Proporcional Suplente 
Cuarta Regiduría de Representación Gerardo Martínez Rodríguez 
Proporcional Propietaria 
Cuarta Regiduría ' de Representación Juan Antonio Patiño Aguilar 
Proporcional Suplente 
Quinta Regiduría de Representación Elena Torres Montoya 
Proporcional Propietaria 
Quinta Regiduría de Representación Susana Quistiana Castillo 
Proporcional Suplente 
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siguiente (s) : 

• C. lleana González Botello. Regidor Propietario de Representación Proporcional. 



• C. María Dalila Rendón Arredondo. Regidor Suplente de Representación 
Proporcional . 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen al Representante del Partido Político 
Movimiento Ciudadano anie ei Pleno de Comité Municipal Electoral y en los Estrados del 
Organismo Electoral, para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el 
º' ií1,;uiu 31 u ue io i_ey Eieciorai del Estado. 

El presente dictamen fue aprobado por el Pleno del Comité Municipal Electoral de 
Lagunillas, S.L.P. , el 21 de marzo de 2021 . 

MA. LUZ NEREIDA DE SANTIAGO 
OLVERA 

PRESIDENCIA 

NUBIA FABIOLA GOMEZ RAMOS 
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